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Armenia, Quindío, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado del 
demandante, el día 2 de junio de esta anualidad, este Despacho encuentra que no es 
procedente la misma, toda vez que no se acreditó haber intentado la notificación en la 
dirección física anotada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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